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EXPEDIENTE PAS 2025-0-65

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE
SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE DOS IMPRESORAS DE 
CASETTES PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto

Simplificado con pluralidad de criterios del expediente PAS 2025-0-65, para el contrato de 

suministro, instalación y puesta en servicio de dos impresoras de casettes para el servicio de 

Anatomía Patológica del Hospital Universitario 12 de Octubre, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 2
meses.

NECESIDAD E IDONEIDAD:

El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro, instalación y puesta en servicio de
impresoras de casettes para el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre, dentro del plan Estratégico de Renovación e Innovación en Anatomía Patológica (PERIAP)

El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a la necesidad de dotar al Servicio 
destinatario de los elementos necesarios para su funcionamiento, con el objeto de realizar la 
actividad asistencial propia de forma eficaz y de calidad. En el Servicio de Anatomía Patológica 
se dispone únicamente de 2 impresoras, una situada en la sala de recepción de muestras y otra en 
la sala de tallado. 

Debido al elevado número de biopsias que se reciben diariamente en ese Servici s 
imprescindible disponer de al menos 2 impresoras en la sala de recepción de muestras, par e 
dos técnicos puedan fichar a la vez las biopsias y para asegurarse de que siempre existir a 
impresora disponible, en caso de avería de la otra. Así mismo, es imprescindible disponer d a 
impresora en la sala de tallado a la que ya se encuentra, ya que suelen tallar a la vez alreded e 
10 patólogos y facilitaría mucho el trabajo la existencia de 2 impresoras de casettes. Además, n 
caso de avería existiría otra, para solventar temporalmente el problema.

Por todo ello, se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con s 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establec o 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec r 
Público.

Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 
de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público
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CARACTERÍSTICAS:

Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases 
que se adjunta, a precios de mercado.

PRESUPUESTO:

El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de OCHENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y OCHOS EUROS (88.088 Euros): (Base 

imponible: 72.800,00 € - IVA: 15.288 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 
periodificación e imputación presupuestaria:

Anualidad Epígrafe Proyecto
Importe (IVA 

excluido)
Importe IVA Importe Total

2025 63305 2024/0000601 72.800,00 € 15.288,00 € 88.088,00€

       
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.
  EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG

           
         

Fdo.: Daniel Santos Beneit

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
Fecha: 2025.08.26 09:46
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